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CERTIFICACIÓN NÚMERO 21-66 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada el martes, 21 de septiembre de 2021, este organismo APROBÓ la siguiente 

MOCIÓN:  

“Que se aplace la implementación del horario académico del Recinto 

Universitario de Mayagüez, según establece la Certificación Número 21-48 SA 

para el primer semestre 2022-2023.” 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veintidós días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, en Mayagüez, Puerto 

Rico.  

         
         
      Jessica Pérez Crespo 

      Secretaria 
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